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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AOVRRTBNTOIA OFIOIAL 
Las leras, Ordrn»s y ¿gánelos q je h ayiti de láser» 

Urse en los ROLITIXU o n e u t s s s e tu n di ai mil ar 
•I Jefe Político rejp.?cllto. por cuyo coa laclo se pi
saría i las Editores de los menciónidos perifólleos. 

(Real oree* 4t6i* Abril ie MW ) 

Sepabliu toiw los diis ex:«p:> los domingis. 

Enesiieapitall.lle»adn ¡i domicilio. S\V>pa*eias mensuales anticipa, 
das: Turra de ella. 350 al mes; 9 al trímera: ISal «¿mostré « 
por un a fio.. ' f T ' " 

$ So admiten suscriciooes en Malrld, en la Administración del B o u . 
, Ttir , plata ds Santiago, 1-Kuera de esta capital, direelam^t" ñor 

medio de carUa U Administración, con inriafión del laipactj d-i tiemuo 
{ de abono en sellos. K 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las AntorlUdes, eiceplo las 

T i f , D J , n W " e i l d ' Pirio no pibre, se Insertarii 
/ OBciilmente: asimismo raatqnler anuncio ronceroloo-
> } e al serrino nacional qie dimane de las mismas; pero 
i las de wWcs partlcalar pagaran 50 réntimos de peseta 
< porcada lm?a de Inserción. 

\ Númaro suelto 50 céntimos dTpwfll&T̂ *" 

PARTE 0FII.IAI 

PRESIDENCIA OEL CONSEJO DE MINISTROS 

8. M. la Rkina (Q. D. G.), Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en e^ta Corte din novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DIO LA. GOBERNACIÓN 

Ittalta órdenes. 

Pasado á informe de la Sección de Go-
bernacióu del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Sorzano, que fué decretada 
por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 19 del actual el siguiente dic
tamen: 

«Exento. Sr.: Con Real orden de 13 
del actual se ha remitido á informe de 
esta Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Sorzano, decretada 
en 4 del mismo por el Gobernador de la 
provincia de Logroño. 

Resulta que cu 14 de Noviembre últi
mo dicha Autoridad nombró un delegado 
para que inspeccionase la marcha admi
nistrativa de la citada Corporación muni
cipal, y que constituido aquél en Sorzano 
al día siguiente de su nombramiento, co
menzó á dar cumplimiento á su cometido, 
resultando de las diligencia* al efecto 
{•radicadas que el padrón -le vecinos for
mado en 1883 estaba sin autorizar por el 
Ayuntamiento, no habiéndose practicado 
en é. rectificación alguna cou posteriori
dad á aquella fecha: que no existía el ex
pediente qne debió formarse para el nom
bramiento de Vocales asociados, no ha
biendo más antecedente relativo á este 
particular que un acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento en 16 de Agosto, y de 

que aparece qne el sorteo se verificó en for-
malegal: queel servicio de prestación per
sonal se i mpone siu formar para ello el opor
tuno expeliente y no por el Ayuntamien
to, sino por de Alcalde, por ser esta 
la costumbre establecida en la localidad: 
que eu 23 de Octubre último se dio parte 
al Juzgado correspoudieute¿le haber des
aparecido de la Secretaria municipal los 
antecedentes relativos á las cueutas del 
aüo de 1883-84, cuyos documentos eu -
coutró el delegado cu el Archivo, ponien
do el hecho en conocimiento del Gober
nador de la provincia: que durante los 
días 20 al 26 de Noviembre, el delegado 
tuvo que formar las cuentas correspon
dientes á los años 1882-83 y 1883-84 que 
se hallaban sin formalizar,entregándolas 
al Alcalde para que l a3 tramitase y remi
tiera después al Gobernador para su ul
timación: que los fondos municipales los 
conservaba el Depositario eu un cajón con 
uua sola llave, encontrándose varios re
cibos sin cobrar procedeutes del reparto 
decousumos, por lo que el delegado dis
puso que se hicieran efectivos cou arre
glo á la instrucción: que no se había 
nombrado Regidor Interventor, pero que 
el Alcalde prometió que se nombraría in
mediata me o te, asi como también que se 
adquiriría el arca de tres llaves que pre-
viene la ley para la custodia de los fon
dos municipales: que uo se llevaba libro 
de actas de las sesiones celebradas por 
la Juu ta municipal: que no existían 
apéndices de los amillaramientos, y 
que las altas y bajas cu el reparto de la 
contribución territorial se hacen con arre
glo á las declaraciones de los interesa
dos; y por último, que no existía inven
tario de los documentos obrantes en el 
Archivo municipal, manifestando el Se
cretario que se estaba ocupando en for
malizarlo. 

Con la práctica de las anteriores dili
gencias y de otras relativas al examen de 
i o s libros de actas existentes en la Secre
taría municipal, de los documentos refe

rentes á la administración de los fondos 
del Municipio, de las cuales no ha creído 
necesario la Sección hacer mérito, porque 
de ellas no se desprende cargo alguno 
que sea imputable al Ayuntamiento sus
penso, el delegado dio por terminada su 

! visita el día 30 de Noviembre, y entrega
das las actuaciones al Gobernador de la 
provincia en 2 de Diciembre, dicha Auto
ridad con fecha 4 de Enero decretó la 
suspensión del A y untamiento, remitiendo 
los antecedeutes al Ministerio del digno 
cargo de V. E . 

Ajuicio de la Sección no resulta eu 
mauera alguna justificada la providencia 
del Gobernador de Logroño: con arreglo 
al art. 189 de la ley Municipal, los Go
bernadores únicamente pueden imponer 
á los Ayuntamientos la más grave co
rrección gubernativa en el caso de que 
cometan extralimitación grave con carác
ter político, ó en el de que incurran en 
desobediencia, iusistiendo eu ella después 
de haber sido apercibidos y multados. 
Ninguna de estas circunstancias concu
rren eu el presente caso, puesto que los 
cargos atribuidos al Ayuntamiento de 
Sorzano revelan cuando más la comisióu 
de leves faltas administrativas fácilmente 
reparables, algunas de las cuales fuerou 
subsanadas por el mismo delegado, y 
otras prometió corregirlas el Alcalde, 
quedaudo por consiguiente restablecida 
la normalidad en la administración mu
nicipal, que si apareció algún tanto per
turbada, de ella uo ha resultado perjuicio 
verdadero y efectivo para los' intereses 
del Municipio. 

Esto, no obstante, y siu perjuicio de 
que se deje sin efecto la suspensión im
puesta, cree la Sección que debe V. E . 
encargar al Gobernador qué, cou vista 
del expediente, adopte las medidas nece
sarias para procurar que la ley y demás 
disposiciones legales aeau fielmente ob -
servadas, hacieudo al Ayuntamiento las 
prevenciones queestimeoportuuas. Tam
bién considera necesario la Sección Ha-
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t 
V. E M por si acerca j 1880 eu la que, de couformulad coi) lo io-
lente adoptar alguna I formado por esta» Secciones, y tratándo

se de un sustituto para Ultramar, 36 d e -

v a r !a atención de 
de ello estimare prudente 

-resolución sobre el tiempo invertido por 
«1 delegado en su visita, pues dada la 
naturaliza de las actuaciones que prac
ticó, y habiendo eslado constantemente 
auxiliado por el Alcalde y el Secretario, 
resolta aquél verdaderamente excesivo, 
y t c L u t d o los interesados que satisfacer 
las dietas devengadas, se les perjudica 
ecn la imposición de un gravamen one
roso y <» justificado. 

Opina, por tanto, la Sección que se 
debe a zar la suspensión de que se trata 
y encargar al Gobernador que adopte las 
medicas que se dejan indicadas.» 

Y ce ufar mándese S. M. la Reina 
(Q. D. G.), Regente del Reino, con el 
presente dictamen, se ha servido resolver 
come en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oonccin.iento y demás efectos, con devo
lución Cel e.\¡ ediente. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 1.° de Fe

brero de 1886. 

8 r . Gobernador de 
groño. 

G O N Z Á L E Z . 

la provincia de Lo-

{ÚKtta 3 Febrero.) 

Remitido á informe de las Secciones 
de Gobernación y de Guerra y Marina 
¿el Consejo de Estado el expediente 
instruido con motivo de la consulta que 
por conducto de V. S. elevó á este Minis
terio esa Comisión provincial en 30 de 
Octubre de 1884 acerca del tiempo que 
•dura la responsabilidad de los mozos que 
se sustituyen para Ultramar, las expresa
das Secciones han emitido en este asun
to el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.; Batas Secciones han 
examinado el adjunto expedicute promo
vido por la Comisión provincial de Alican
t e , consultando el tiempo que debe durar 
la responsabilidad de los mozos que SO . 
sustituyen para Ultramar. 

Según resulta del expediente el Go
bernador militar de la provincia propuso 
á la Comisión provincial eu 23 de Sep-
t iembn del año próximo pasado quo ha
biendo desertudo el sustituto \ ara Ultra
mar Manuel Villar Martínez se hiciese 
saber al sustituido Joaquín Marco Macía 
que debía re[uner so plaza ó estar dis
puesto á embarcarse; y resultando que 
e l sustituto de que se trata fué admitido 
eu Caja en lo de Marzo de 18£3, contes
tó dicha Corporación á la Autoridad mili
tar que habiendo transcurrido más de 18 
meses desdé que tuvo ingreso el expresa
do sustituto se hallaba el sustituido libre 
de responsabilidad y no debía obligársele 
á reponer su plaza sin faltar terminante
mente á lo dispuesto i u el art. 188 de la 
vigente lev de Reemplazos. 

Con (echa 10 de Octubre del año próxi
mo pas;.do, el Gobernador militar* remi
tió a la Comisióu provincial una comuni
cación del Capitán general del distrito, 
manifestando que al declarar aquella 
exento de responsabilidad al mozo Joa
quín -Marco y Macía, por haber desertado 
el sustituto, no tuvo presente que con 
arreglo al párrafo cuarto del art . 20 de la 
ley . y al 229 del reglauíeuto de 22 de 
Enero de 1882, el tiempo para los desti
nados á Ultramar se cuenta desde el di* 
del embarque, y por lo tanto cabía res
ponsabilidad al expresado mozo: 

Vista la Real orden de 9 de Abril de 

claró entre otras cosas que la responsabi
lidad de los sustituidos sólo se entiende 
que es por un año, contado desde el día 
en que los sustitutos ingresen en el ser
vicio activo: 

Considerando que con arreglo á esta 
disposición la responsabilidad de los sus
tituidos en general es sólo de un año , 
contado desde el día en que hayan ingre
sado sos sustitutos en. el servicio activo: 

Considerando que el sustituto entra 
en el servicio activo desde el momento 
en que ingresa en caja: 

Considerando que cualquiera que sea 
la inteligencia que se dé al art . 229 del 
reglamento de 22 de Enero de 1882, nun
ca pueda derogar ni aun modificar una 
regla general establecida por la ley: 

Las Secciones opinan que no procede 
exigir responsabilidad al mozo Joaquín 
Marco Macía, y que la de los sustituidos 
para Ultramar es sólo de un año, á con
tar desde el día en que hayan ingresado 
eu caja sus sustitutos » 

Y habiendo tenido á bien S. M. la 
Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, re
solver de conformidad con el preinserto 
dictamen, de Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 20 de Enero do 1880. 

GONZÁLEZ 

Sr. Gobernador de la provincia de Ali
cante. 

(Gacttú <Jel 4 de Febrero.) 

Visto el recurso de alzada promovido 
en 2 de Marzo de 1884, y reproducido en 
20 de Enero del año actual por D. Juan 
Rodríguez, D. Manuel Maulla y otros ve
cinos y contribuyentes de Córdoba, soli
citando la nulidad de las elecciones par
ciales verificadas en la expresada capital, 
según la convocatoria publicada en 14 do 
Febrero del citado año de 1884; que sean 
reintegrados en sus puestos los Conceja
les de su Avuutamicuto, cuvas dimisio-
ues aparecen admitidas, y que se exija la 
responsabilidad correspondiente á quien 
haya lugar: 

Vistas las certificaciones expedidas 
por el Secretario de ese Apuntamiento, 
visadas por el Alcalde Presidente de la 
citada Corporación, y el Boletín oficial 
de la provincia, nútn. 509, del día 14 de 
Febrero de 1884, de cuyos documeutos 
resulta: 

Que eu la sesión celebrada por ese 
A y u n t a m i e n t o el d í a 4 d e Febrero cel ex
presado año el Presidente interino expu
so que se había recibido eu la Alcaldía y 
remitido al Gobernador civil de la provin
cia la dimisiones que de sus cargos ha
blan presentado los Concejales D. Rafael 
García Lobera, 1). Manuei González Gue
vara, 1). José Alfaya Soto, D. Francisco 
Lubián Domínguez, D. Pedro Carretero 
Losilla, D . Antonio León Díaz, D. Ber
nardo Sampedro Aznar y D. Guillermo 
Jiménez, lo cual participaba á la Corpo
ración para su conocimiento: 

Que varios Concejales preguntaron i 
cuál era el tin á que se dirigía el dar cueu-
ta do la presentación de las expresadas 
dimisiones; á lo que contestó el Presiden
te que, teniendo conocimiento oficial de 
las renuncias, se limitaba á comunicarlo 

al Ayuntamiento, á loque el Concejal don 
Pedro Rey manifestó que si este asunto se 
presentaba en la forma expuesta para to
mar acuerdo, formularía una proposición 
de no há lugar d deliberar, por no ofrecer
se en los términos correspondientes á la 
resolución del Ayuntamiento, protestan
do de la forma en que se había dado cuen
ta de este paiticular, y reservándose el 
derecho de reclamar contra la misma; 
manifestaciones á las que se adhirieron 
los Concejales D. Veutura Dávila y don 
Joaquiu Blanco: 

Que en la sesión celebrada el día 0 de 
Febrero con asistencia de 10 Concejales, 
presidida por el segundo Teniente de Al
calde D. Mariano Méntula y Luna, para 
cuya celebración se citó en el mismo día 
al Regidor D. Ventura Dávüa Leal, ma
nifestó que no podía tener efecto la sesión 
por falta de número de Concejales, pro
testando del acto, negándole el Presiden
te qu6 continuase en el uso de la palabra: 
que se dio lectura de un oficio del Gober
nador, en el cual expresaba que habien
do presentado las dimisiones de sus car
gos 10 Concejales, de cuyas dimisiones 
tenía ya conocimiento el Ayuntamiento, 
y existiendo además dos vacantes, que 
completan más de la tercera parte de los 
individuos que compouen el Municipio, 
había tenido á bien nombrar Concejales 
interinos al Excmo. Sr. I). Bartolomé 
Be monte y Cárdenas, D. Vicente Loba
to y Palomino, 1). hlduardo Alvarez de los 
Angeles, D. Antonio Ariza y Víctor, don 
Joaquín Fuentes Torroba, D. Rafael Gon
zález Núüez, D. Joaquín Ruiz Martínez, 
D. CarloB Vázquez de la Torre, D. Ma
riano Aguilar y Hoyo, D. Federico Alfa 
ro y López, D. Francisco Alvarez Redon 
do y l). Rafael Sánchez Notario: que el 
Concejal D. Veutura Dávila protestó de 
nuevo, pidieudo la lectura de los artícu
los 102 "al 104 de la ley Municipal vigen 
te, retirándole el Presidente la palabra: 
que acto seguido tomaron posesión los 
Concejales interinos nombrados por el 
GoberuaJor, asi como 1). Bartolomé Bel 
monte y Cárdenas del cargo de Presideu 
te, para el que fué nombrado por aquella 
Autoridad: ijue el referido Concejal señor 
Dávila protestó nuevamente del acto, re
tirándose del salón por haberlo privado 
del uso de la palabra, y que eu sesión se
creta se procedió á la elección de Teuien 
tes de A leal le primero y séptimo: 

Que eu el Boletín oficial de la provincia, 

1 úm. .>'.'. corrrspoudiente al día 14 de 
Febrero de 1884, aparece una providencia 
del Gobernador, que literalmente dice 
asi: «Habiendo dimitido sus cargos por 
justas causas \'¿ Concejales del Ayunta 
miento de esta ciudad, admitidas p.*r la 
Corporación las renuncias, y comunica 
das á este Gobierno civil las vacantes, 
según lo que preceptúa el art. 47de la ley 
Municipal, he acordado quo en les días 
6, 7, 8 y 9 del próximo mes de Marzo se 
verifique la eleccióu parcial preveuida | 
por el mismo art. 47, y eu los términos 
que el 45 indica, á fiu de dejar entera
mente cumplidos los preceptos de dicha 
ley.» 

Que contra las resoluciones del Go
bernador citadas se promovió recurso en 
2 de Marzo por varios Concejales, cuyo 
escrito fué remitido en 19 del mismo mes 
á la Corporación municipal para que in
formase lo que se le ofreciese, y que el 
Alcalde interino decretó se devolviese ai 
Gobierno de la provincia con el informe 
pedido; 

Y que no habiendo dado curso á la 
instancia mencionada, se ha reproducido 
cu 20 do Enero del año actoal, pidiendo 
á la vez se declaren nulas las elecciones 
parciales verificadas por virtud del acuer
do del Gobernador de la provincia: 

Vistos los artículos 45, 46, 56, 99 
102, 104 y 105 de la ley Municipal de 
2 de Octubre de 1877: 

Considerando que del acta de la sesión 
celebrada por ese Ayuntamiento en 4 de 
Febrero de 1884 resulta cou toda eviden
cia que el Alcalde, al poner en conoci
miento de la Corporación quo 10 iudivi-
dúos de la misma habían renunciado lo» 
cargos de Concejal que venían desempe
ñando, se limitó ¿ dar conocimiento del 
hecho, manifestando á la vez que había 
remitido las renuncias á ese Gobierno; 
por todo lo que tiene que estimarse ne
cesariamente quo el mencionado Ayun
tamiento nada acordó acerca de las ex
presadas dimisioues: 

Considerando que cu la comunicación 
de c$e Gobierno, leída en la sesión del 
día 6 del mismo mes, tampoco se dan pop 
admitidas las dimisiones, y eólarnente se 
manifiesta que presentadas, de cuyo hecho 
tenia conocimiento el Ayuntamiento; sin» 
embargo de lo cual ese Gobierno nombró 
á determinados individuos para cubrir las 
10 vacantes que supuso ocurridas por las 
dimisiones mencionadas, y dos más an
teriormente producidas: 

Consider.iudo que de estos dos hechos 
concretos é indiscutibles nace la conse
cuencia legal de que los 10 Concejales 
que presentaron las dimisiones do sos 
cargos se hallan actualmente en el pleno 
ejercicio de su derecho al reclamar so les 
reintegre en los de que fueron indebida
mente desposeídos, toda vez que no <•..ne
ta en forma oficial la presentación de 
aquéllas, ni su admisión conforme á la 
ley: 

Considerando que aun en el supuesto 
dé que les hubiese sido admitidas por cae 
Gobierno, tal resolución sería nula, de 
ningún valor ni efecto, porque es atribu
ción propia y exclusiva de IOB Ayunta
mientos la de resolver en primera instan
cia sobre las dimisiones de los Concejales, 
fundadas eu causas legitimas, y eu nin
gún caso de los Gobernadores de las 
provincias: 

Considerando que aparte de los vicios 
esenciales que 011 sí lleva el acto de la se
paración de sus cargos de los Concejales 
cuyas dimisiones 8e han supuesto admi
tidas, concurren á la nulidad del acuer
do de ese Gobierno referente á las elec
ciones parciales, además de las infraccio
nes de los artículos 99, 104 y 105 d e l * 
ley Municipal, porque se citó al Ayunta
miento á la sesión extraordinaria del & 
de Febrero en el mismo día de su cele
bración constituyéndose la Corporación 
con menor número del que se reqoi* 1 0 

para la validez do las sesiones, y se pro
hibió en absoluto toda discusión sobre el 
asunto de la convocatoria, siendo po r 

tanto la posesión de los Concejales inte
rinos y la constitución del Ayuntara»*!»' 
to nula y s»u \a ior L . . v ¿ - * . i o , n o menos 
notoria del art. 46 de la misma ley, qo* 
prescribe que tendrá lugar la elección 
parcial cuaudo medio año antes, por 
menos, de las elecciones ordinarias ocu
rran vacantes que asciendan á la tercer* 
parte del número total de Concejales: 

Considerando que en la convocatoria 
para las elecciones parciales que aparece 
publicada en el núm. 509 del BoUU* <ÍT 
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tiai de esa provincia se consigna qut ha-
iia% dimitido por causa* justas 12 Concc-
iélis del Ayuntamiento de Córdoba, cu-
pgj renuncias hubian sido admitidas por 
¡g CorporacH'ui municipal; hecho que, no 
«¿lañante por no hallarse justificado, 
lino por quedar destruido con los docu
mentos examinados, puede constituir una 
fcleedad, cuyo conocimiento y castigo 
corresponde en su caso á los Tribunales 
del fuero común; 

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, se ha servido declarar nulas 
hf elecciones parciales ;i que se refiere 
«1 recarso interpuesto; mandar se reinte
gre en sus cargos á los 10 Concejales 
qoe fueron ¡legalmente separados del 
ejercicio de sus funciones, y qne se remi
ta, el expediente á los Tribunales ordina^ 
fies ¿ fin de que procedan á lo que haya 
logar. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos de su debido cum
plimiento. Dics guarde A V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 18c6. 

GONZÁLEZ 

Br. Gobernador do la provincia de Cór
doba. 

ffiActla " Ffhrero.) 

IJllilUCHIN l'KdMML 

CtmUfiu rla.— XtffMjiado 4.° 

Dentro de los cinco primeros días 

del presente mes , deben los A y u n t a 

mientos de esta provincia ingresar en 

la Depositaría de la Imputación l a s 

cuotas del tercer trimestre del presen

te año eccuómico por repar t imiento 

"provincial: y á fin de que lo t e n g a n 

presente les Sres. Alcaldes, me dirijo 

álos mismos para que se sirvan desde 

luego efectuar el pago . 

Igualmente procederán a hacer e l 

ingreso aquellos pueblos que aun se 

encuentran en descubierto de lo que 

m t a u por sus cupos del pr imero y se-

gutdo trimestres del presente ejercicio 

de 1885-80, como de años anteriores; en 

la inteligencia que de no verificarlo, 

J for sensible que sea, l a Diputación 

cumpl i r a con lo que preceptúa la l e 

gislación vigente. 

Madrid 1.° de Febrero de 1 8 8 6 . = ¡ 
K 1 3oberuador, J . El ( 'onde de Xi- t 

S u*na. 

AU\TAÍ:I!\TOS 

ttf»cto de los acuerdo» tomados por este 
AíunUtniento c n e\ c u a r t o trimestre de 

1885. 

*W/n del dia 4 dt Octubre. 
Se aprobó el acta de la anterior. 

Ayuntamiento quedó enterado de 
™8 diipoBiciones C 0 D t e n - , d 8 8 en el BOLETÍN 
• " « • u l de la provincia. 

Acordaudo 
comisionar al Secretario 

e l Ayuntamiento para que 8cuda e) día 

11 del actual ante la Excma. Comisión 
provincial, en qoe ha de celebrarse el 
juicio de exenciones y clasificación de 
soldados. 

Sesión del dia 9 de Chtubre. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
ocupándose el Ayuntamiento en asuntos 
de quintas, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

15. Lorenzo Aseijo Ibáñez: excluido 
del servicio militar por no tener más ta
lla que la de un metro 495 milímetros. 

18. Bartolomó Dones Guzmán: excep
tuado de activo como hijo íinico de viuda 
pobre y destinado á los Depósitos. 

20. Vicente Hernández Palencia: ex
ceptuado de activo como hermano de sol
dado y destinado \ los Depósitos. 

21 . Daniel Venancio Martin García: 
desestimada su alegación y declarado 
soldado sorteablc. 

41 . Juan Félix García Fernández: 
exceptuado como hijo único de viuda po
bre y destinado á les Depósitos. 

Sesión del dia 24 de Octubre. 

Aprobando el acta do la anterior, y 
quedando el Ayuntamiento enterado de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en el tri
mestre último. 

Noí'/'H >¡el dia Hl dr Octubre último. 

¡Se aprueba el acta de la anterior, y 
queda enterado el Ayuntamiento de lus 
disposiciones contenidas cn el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Acordando respecto de la circular de 
Administración de Hacienda de 23 de 
Octubre actual, elevar á dicha dependen-
cía una lista compuesta de 55 iudividuos 
contribuyentes para que se sirva nombrar 
los Vocales que en unión del Ayunta
miento y Junta pericial han de componer 
la de amillaramientos. 

Se acordó la dietribnción de fondos 
del mes, importante 2.692 pesetas y 3 
céntimos. 

Sesión dj dia 14 de Noviembre. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Acordando celebrar una solemne fun
ción en honra de Nuestra Señora de la 
Soledad, Patroua de esta villa. 

Sesión del dia 2í d<¿ Noviembre. 

Aprobar el acta de la anterior. 
El Ayuntamiento quedó enterado de 

las disposicionesconteuidas en el BOLETÍN 
uPh.iAi . de la provincia. 

Acordaudo auuuciar al público, con 
diez días de anticipación, el local donde 
ha de constituirse el Colegio electoral 
para la de uu Diputado provincial el día 
6 de Diciembre próximo venidero y con
vocando ios electores. 

Acordando componer el reloj de \ illa, 
abonando el importe del capitulo de Im
previstos. 

Sesión del dia 28 de Noviembre. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
quedar enterado de las disposiciones con
tenidas en el BOLETÍN OFICIAL. 

Designando al señor primer Tenien
te de Alcalde, D. Benito Riaza, para pre
sidir la Mesa electoral el día 6 de Diciem
bre próximo venidero. 

Sesión del dta 5 de Diciembre. 
Se aprobó el acta de la anterior, y que

dó enterado el Ayuntamiento do las dis
posiciones contenidas en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Acordando declarar t cobrables todas 
las partidas qne couticuen los expedien
tes presentados por el recaudador de con
tribuciones por los descubiertos del 3.° y 
4.° trimestres del año económico de 1884 
á 1885, y que se hagan efectivas por eje
cución contra los bienes inmuebles de 
los deudores y señalar fincas de la per
tenencia de los deudores. 

Acordando comisionar al dependiente 
de este Ayuntamiento Antonio Dagauzo, 
para que verifique la entrega de los mo
zos en la Caj:i de quintos. 

Sesión dd dia 12 de Diciembre. 

Aprobando el acta de la auterior, y 
quedando enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Conceder licencia por tres meses al 
Concejal D. José Mi ano, y admitirle la 
dimisión del cargo do Interventor de 
fondos muuicipa'es, y nombrar para sus
tituirle á D. JOÉÓ Díaz Valles. 

Servía del ¿M /.r' </•• Di^vinhre. 

Se aprobó el acta de la anterior, y 
quedó enterado el Ayuntamiento de las 
disposiciones contenidas en el^ BOLETÍN 
OFICIAL de ía provincia. 

Acor.lando rectificar el padrón de ve
cinos de esta villa, cu cumplimiento de 
las disposiciones del capítulo 3 . ü de la ley 
Municipal. 

Formar las listas correspondientes de 
electores para compromisarios, compues
ta de los once Concejales y cuadruplo nú
mero de contribuyentes, y que ae fijeu al 
público el día 1.° do Enero próximo ve
nidero. 

Sesión del dia 20 Í /C Diciembre. 

Aprobando el acta de la anterior, y 
queda el Apuntamiento enterado de 1 .-• 
disposiciones contenidas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes, importante la suma de pesetas 
4.145*10. 

El auterior extracto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
de este dia. 

Arganda 30 Enero 1886.=V.° B . ° = 
El Alcalde, J . de Quesada.=Kduardo 
Sardinero. 

l'üliVIDEMUS JUDICIALES 

Juzgados de primera Instancia. 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instaucia del 

distrito de la Audiencia de esta capital, 
ha acordado en providencia del día 6 del 
corriente mus, se anuncie la venta en pú
blica subasta de una sexta parte de casa 
sita en esta Corte y su calle de Panaderos, 
números 8 y 10, perteneciente al menor 
D. Tomás López y Andrés, la que ha sido 
valorada en la suma de 18.158 pesetas 
con 79 céntimos. El remate tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia el dia 13 del próximo mes de 
Marzo y hora de las dos de su tarde. 

Se advierte que no se admitirán pos- i 
turas que no cubran el valor dado a los ' 
bienes; que los títulos <ie propiedad están E 
de manifiesto en la Escribanía, donde po- | 

drán ser examinados, teniéndose que con
formarse con ellos los. licitadorea sin de
recho á exigir ningunos otros; y por úl
timo, qoe para tomar pnrtc en el remate 
habrá que depositarse en la mesa del Juz
gado el 10 por 100, á lo menos del valor 
dado á la finca 

Madrid8 de Febrero 1886.=V." B.<= 
Manuel Qoejana .=Kl Escribano, Joan 
P. Pérez. 86 

CONGRESO 
D. José Domínguez y Herráiz, Juez 

de instrucción del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por nna sola vez y tér
mino de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en los periódicos ofi
ciales, al procesado José López, de oficio 
albañit, que estuvo trabajando el día 27 
de Octubre último en la obra de la calle 
de San Juan , de unos veintitrés años 
de edad, estatura regular, con un poco 
de bigote, delgado, que vestía una ca
zadora osenra, cuyo domicilio y para
dero se ignoran, para que en dicho tér-

J mino comparezca en este Juzgado y 
' Escribauia del que refrenda, sitos en la 

calle del Barquillo, núra. 34, cuarto en
tresuelo derecha, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se 
sigue por herida grave inferida al albañil 
José Ramos Aicañiz, que trabajaba en di
cha obra; apercibido de que no Hacerlo 
será leclarado rebelde, y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, qne la pre
sente vieran, que si llega á su noticia el 
paradero de dicho procesado José I.opcz, 
procedan á so captura y conducción á la 
prisión celular á disposición de este Juz
gado. 

Dada en Madrid á 28 de Enero de 
1886 .=José Domínguez Herráiz. = Por 
mandado de S. S., Rafael Valdivieso. 

La anterior copia corresponde á la le
tra con su original, obrante cn la causa 
de su razón á que me remito; y para que 
tenga lugar su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, firmo la pre
sente en Madrid á 30 de Enero de 1886.= 
Rafael Valdivieso. 

LATINA 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de instrucción del Juzgado del distrito de 
la Latina de esta Corte. 

Por la presento se cita, llama y em
plaza á Ramón Río, de unos 23 años de 
edad, soltero, tahonero, cuya demás filia-
cióu se ignora, pero que ha estado traba
jando cu el horno de Pedro Cuervo, ca
lle del Labrador, núm. 1; estatura regu
lar, barba clara, viste á lo panadero con 
gorra de pellejo á la cabeza, á fin de que 
dentro del téimino de diez días se pre
sente en este Juzgado ó cu la cárcel ce
lular para recibirlo indagatoria y respon
der á lus cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo por lesiones á Róeme Paz; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le. parará el perjuicio 
que hubiere logar. 

Asimismo se ruega á las demás Auto
ridades que tengan conocimiento del pa
radero de dicho sujeto, le conduzcan á 
dicha prisión á disposición de este Juz
gado. 

Dadoen Madrid á 28 de Enero 1886.= 
Gregorio Vieito.«Licenciado, Bernardi
na Franco Alou8o.=V.° B . ° = E I Juez 
instructor, Gregorio Vieito.=EI Es'cri-
bauo , Licenciado , Bernardiuo Franco 
Alonso. 

PALACIO 
D. José Rodríguez ¿apa ta , Magistra

do efectivo de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital. 

Hago saber que en los autos declara
tivos de mayor cuantía instados en este 
Juzgado por D. Mariano García Criado 
contra D. Pedro de la Morena, sobre res
titución de 4.506 pies superficiales de te
rreno, he dictado la siguiente 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
27 de Noviembre de 1885; el Sr. D. José 



i Miércoles ! 0 de Febrero de 1880. 

Rodri^ut-z Zapa ta , Magistrado efectivo 
de Audiencia fuen de V.adrid v Jaez de 
primera i:.8U»ncia del distrito Je Palacio 
de esta eapitiljiíabion lo visto estos au
tos declarativos de mayor cuantía, justa
dos pur D. Mariano García Criado, á 

]iáu d e b u t a Cristiua, provinciad»?Lugo, 
soUcro. de oficio Í austdoro, de 33 nftos de 
edad, sieudo sus st ñas person des: esta
tura alta , pelo castaño oscuro rizado, 
ojos pardos, nariz y boca regular, color 
raoreuo, barba cerrada; para que dentro 

F'nctoi-ía r í e -mi>-:-¡« M I o l a a u l i l i t a i r o H V i . » : U v a i r > . 

quien cu la actualidad representa el Pro- j del expresado término se presente en este 
curador l). Cristóbal Pérez v defiende el 
Dr. 1). Eurique García Alonso contra 
i ' . Pedro de la Morena y González, re
presentado actualmente por el Procura
dor D. Luis de Soto y defendido por el 
Letrado D. Gabriel Serrano Echevarría 
y DoBa Isidora Sanz, anéente y d;clora-
da en rebeldía, sobre restitución de -4.506 • 
pies eu[.trfieiaies de terrenu, cuyos autos j 
vienen s stauciándose por la ley de en 
juiciamiento civil de 5de Octubre de 1855. 

Fallo que debo declarar y declaro 
nula la escritura de transacción de 10 de 
Septiembre de 18ó6 en la parte refereute 
& D, Muriano García Criado, y cu su vir 
tud condeno á D. Pedro de la Morena y 
Doña Isidora Sauz á restituir á aquél la 

fiarte que le corresponda del terreno que 
es fu<: cedido por mencionada escritura, 

seg-úu la divisióu que se hubiese practi
cado por la testa mentaría de D. Tomas 
García Vicente, con los frutos y rentas 
produci los y debidos producir desde el 
día del otorgamiento de dicha escritura, 
ó sea el 10 de Septiembre de 1850 hasta 
el de la contestación á la demanda. Así 
por esiu mi seutencia, que se publicará en 
los estrados del Juzgado ó insertará eu 
los periódicos oficiales por la rebeldía de 
Dona Isidora Sauz, definitivamente juz
gando y sin hacer especial condonación 
de costas, lo pronuncio, mando y firmo.= 
José !;. Zapata. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. I). José Ro
dríguez Zapata, Magistrado efectivo de 
Audiencia fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, estando celebrando audien
cia pública ordinaria en el día de hoy 27 
de Isoviembrc de 1885, de que doy f e . = 
Domingo Vázquez y Mou. 

Y mediante á que la demanda dada 
Doña Isidora Sanz se halla constituida y 
declarada en rebeldía, se publica dicha 
sentencia por medio del presente edicto, 
para que la sirva de notificación, parán
dola el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. 

Dadoeu Madrina 5de Febrero 1886.== 
V. u B . ' = k . Zapa ta .=Ante mí. Domiu-
go Vázquez y Mon. 84 

PALAi 1U 

TERCERA DECENA D 8 BtfBRO D K 18S6. 

NOTA de la» compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada di •..„,. 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra
do de Audi-ncia y Juez de instrucción 
del distrito de Pa acio de esta capital. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber que en dicho Juzgado y por Ta Fs -
cribuuía del que refrenda.se sigue su
mario criminal de oficio contra los her
mano» Blas y Cauuto Fernando/, y Juau 
Llórente, couocido por el Rubio, los tres 
de oficio albañil, y otro por atentado á 
los agentes de la Autoridad, coya filia
ción, domicilio y señas personales se ig
noran, por lo que se les cita y llama, pa
ra que dentro del término de diez días 
comparezcan en este Juzgado d en la 
prisión celular u responder a los cargos 
que les resultan eu la mencionada causa; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
les declarará rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Asimismo se cucarga á todas las Au
toridades civiles y militares, procedan á 
la busca y captura de referidos Blas y 
Cannto Fernández y Juan L otél te. para 
que tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á ¿9 de Huero de 
l886.*=José R. Z a p a t a . ^ Fernando Bel-

traa y Aguado .=Ea copia = F . Beltrán. 

PALACIO 

Juzgado, sito en el piso principal del Pa 
lacio do Justicia ó en la Csrcel Modelo, á 
responder á los cargos que le resultan en 
causa criminal seguida contra el mismo 
por el delito de lesiones; adviniéndole 
que si pasa dicho término sin presentarse, 
se le declarará rebelde y le parará el per
juicio que hava lugar . 

Y se encarga á todas las Autoridades 
civiles, militares y judiciales, procedan á 
la busca y captura del referido sujeto, al 
que habido que sea lo dejen en la Cárcel 
Modelo á mi disposición , dándome el 
oportuno aviso. 

Dado en Madrid á'27 de Enero 1 8 8 6 . 3 
José R. Zapata. = P o r mandado de S. 
Santos Pinto. 

UNIVERSIDAD 
I). isidro F.pquer y Iíscuder, Magis

trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción, en co-
rniaióu del servicio, del distrito de la Uni
versidad de la misma. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza a Eugenia N.. de 24 á 26 años de 
edad, de estatura baja, pelo echado á la 
frente, pecosa de viruelas, con la mirada 
baja, de oficio asistenta, que parece ha 
vivido en la. calle del Acuerdo, y en la 
actualidad se ignora su paradero, para 
que dentro del término de diez días, si
guientes á la publicación de esta requisi
toria, comparezca en la cárcel do niuje* 
res de esta villa 6 prestar declaración 
como procesada en causa criminal que se 
instruye por hurto á D. Dionisio Talasac; 
apercibida que si no lo hace, se la decla
rará rebelde y la parará el perjuicio que 
haya lugar. Al mismo tiempo, ruego y 
encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, procedan á la de-
tencióu incomunicaba de la expresada 
Eugenia X., dejándola cu la referida cár
cel á mi disposición. 

Dada en Madrid á 1.° de Febrero de 
1886.= V.° B.°= Isidro E s q u e r . = Por 
mandado de S. S., el Licenciado, Juan 
Soriano. 

TORRKLAGUNA 
D. José María Espuñes y Aldauesi, 

Juez de instrucción de esta villa y parti
do de Torrelaguna. 

Por el presunto se cita y llama á un 
sujeto conocido por el apellido de Borja, 
que á fines del año 1864 se encontró en 
el pueblo de Caucncia de este partido, 
desempeñando una comisión de apremio, 
y acerca de cu va persona no consta más 
antecedentes, ignorándose asimismo eu 
vecindad y actual paradero, para que eu 
término de seis días, coutados desde que 
aparezca inserto en el BOI .KTÍN O F I C I A L 
de esta provincia, se presento en e«te 
Juzgado á prestar cierta declaración 
acordada en el sumario que se sigue con
tra Benito de la Iglesia y otros cinco del 
referido pueblo, por aluracióu del precio 
de una subasta de leñas; apercibido que 
de no verificarlo podrá pararle el perjui-
cia á que naya lugar. 

Dado en Torreiaguua á l . w de Febre
ro de 1886.=M. E s p u ñ - s . = E l Escriba
no, Luis Fernández y Almazán. 

UNIDAD CANTIDAD 
PRKCIO 

de launidad ÍMPORTI 
Feeha. Sombre y clase de lo» artículos. de peso ó medida. adquirida. Pta$. Cent». Ptas. Ceou. 

22 
28 
22 

9 
28 

Cebada 
ídem . 

Hectolitro 172 
49'9* 

13'5Ü 
13*34) 

2.322 

1 065101 
-' 1'17 

• •( 

22 
28 
22 

9 
28 

Paja 
Mem 
ídem 

Quintal métrico. . . 
Ídem 
ídem 

195 
41*00 
as 

5*76 
5<63 
5*63 

2.322 

1 065101 
-' 1'17 

• •( 

Vicálvaro 31 de Enero de 1886.=» El Administrador 
V.° B.°=E1 Comisario de Guerra, Inspector, José de Nágera. 

Gonzalo Klicos.3 

D. José Rodríguez Zapata, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Cortt*. 

Por la presente requii>itorta y térmico 
dequiut-edías, ácontar desde au inserción 
en la tíaceta y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, se* cita, llama y emplaza á I ¿retario, Diego Beííón. 
Francisco Castañeira Fernández, hijo de j 
Ramón y de María, natural de irán Ju - \ 

!.":*.«M.«»rí:*«« « lo u t o u - á 1 Í « » M ¡ n i l i t a n ^ .!«» V i o á l v a c o . 

TERCERA DBOEhA 1>B KNKRO DE 1886. V 

NOTA de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena 

fecha» Nombre y elase de tu» articulo». 
UNIDAD 

de peso ó medida. 

CANTIDAD 

adq u i r i d a . 

PRECIO 
delu unidad 

Pía». Cent». 

IMPORTE 

l'las. Cent». 

27 
28 

Aceite de oliva 
Carbón vegetal 

170 
23 

M i l 
12*60 

17C80 
287'50 

27 
28 

Aceite de oliva 
Carbón vegetal Quintal métrico. . . 

170 
23 

M i l 
12*60 

17C80 
287'50 

«Junta s i n d i c a l 
d e l Oolegrio «ie A g e n t e s «lo 
< ;»in»»i«. y .Bolsa «lo >Ia<ii-i«t 

Habiendo renunciado en esta fecha el 
Sr. D. Isidro de Villota su cargo de 
Agente de Cambio y Bolsa de esta Plaza, 
se anuncia al público la devolución de su 

1 fianza, ¡or térmiuo de seis meses.coofor-
i me á o prevenido en el art . 67 del re-
I glamento de Bolsas de Comerciu de 31 
< de Diciembre último. 

Madrid 8 de Febrero de 1886.=151 
Síndico interiüo, León Repul lés .=El Se-

82 

Vicálvaro 31 de Enero do 1886 = El Administrador, Gonzalo El ices .=V. ' 
El Comisario do Guerra, Inspector, José* de Nágera. 

F a c t o r í a , ele s u b - t H l o a t n a s nii l itaro -4 <lo L I O ^ . I I K ' * 

TERCERA UECKSA 1>E ENERO DE 1886. 

RELACIÓN circ jnstauciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en 
la indicada decena. 

Di» 

27 

Namura del \eadedur 

D. Manuel Martin Marolu 

Vecindad 

Lemanes 
l>. Toribio Hernando I Carabanchel. 

Clase del 

articulo. 

Lena. 
S a l . . . 

i A S IIL'AI» 

O^s. metra. 

50 
4 

l'reclo 
de launidad 
del articulo. 

Pésela». 

17 

TOTAL 

IMPORTE 

Peseta». 

r>K>o 
68 

Sl9'ftó 

Léganos 31 de Enero de 188o\=El Administrador, Enrique F a i r á . = W 
El Comisario de Guerra, Inspecto , Arístides S. de Urraca. 

F a e t o r í a tic utomaüio» m i l U a r o s tío L e í f a u ó ^ . 

T E K C a R A DKCEN \. DE lítfERO OR 1886. 

KELACIÓ» circunstanciada de las eoinpras de artículos de inmediato consumo verificada» «• 
la indicada decena. 

Dta. Nombre del veudedor Vrcindad 
Claae del 

arUculo. 
CAMIDAD 

Precio 
déla unidad 
dat articulo 

Peaela». 

IMPwRl*-

Peaet*» 

27 
27 

D. Manuel Martín Marolo. Leganés Carbón.. 
Ace i te . . 

9.00ükilg. 
2001its. 

I3qq.ni:> 
104 becls. 

1.170 
268 27 

27 

TOTAL 
TTSra 

TOTAL 

Leganés 31 de Enero de 1886.=Kl Administrador, Eurique Fuirá.=»V. 
Comisario de Guerra, Inspector. Arístides S. de Urraca. 

MA0R1U: lÜítíL—Kscutla tipográfica del Hospicio. 
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